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“Al  serv ic io  de la just ic ia  y  de la paz soc ia l ”  
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PROCES O  VERBAL   

DEM ANDANT E  ALIA NZ A  F ID UCI ARIA  S .A .   
DEM ANDAD OS  GL ORI A  AM PAR O OSO RI O F L ÓREZ  Y /O  
INST ANC IA  SEGUND A –REC URSO  DE  QU EJA -  
PROCED ENC IA  JUZ GAD O S EGU NDO  C IV I L  D EL  C IRC UIT O DE  BE LL O  
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INT ERN O 20 2 2  –  0 17  

PROVI DENC IA  AUT O INT ER LO CUT OR IO  N ° 03 0  

DECIS IÓN  
EST IM A M AL  DENE GAD O RECURS O D E  APE LAC IÓN .  
CONCE DE E N E L  EF ECT O DE VOL UT IVO  

 

Medellín, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

Se procede a decidi r  el  RECURSO DE QUEJA  formulado por el  apoderado de la 

parte demandante f rente al auto proferido por el  Juzgado Segundo Civi l  del  

Circuito de Bel lo el  día 6 de jul io de 2020 , en el cual ,  el  juez de primer grado 

denegó conceder la alzada f rente al auto del 1 5 de octubre de 2019, en el que el 

juzgado resolvió no apl icar el  art ículo 121 del C.G.P.   

 

I . ANTECEDENTES 

 

Mediante apoderado judicia l  ALIANZA FIDUCIARIA S.A.  presentó demanda 

pretendiendo se declare la nul idad de un contrato de compraventa de bien 

inmueble contenido en la escr i tura públ ica N° 3917 del 21 de jul io de 1980,  así  

como de otras t res escri turas posteriores, por indebida iden t i f icación del  

inmueble.  

 

La demanda se admit ió el  2 de jul io de 2015,  en contra de GLORIA AMPARO 

OSORIO FLÓREZ, providencia donde se ordenó vincular a MARÍA ALICIA,  

GLORIA TERESA, JOAQUIN ENRIQUE y GERMÁN JARAMILLO OLANO y, 

posteriormente,  se dispuso la vinculación de LOS HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JOSÉ JAIRO OSORIO GARCÉS y JOAQUÍN JARAMILLO 
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SIERRA.   

 

Integrado el contradictor io en auto del 1 de agosto de 2019,  el  juzgado ci tó a 

audiencia inicial  y decretó pruebas.  

 

El 18 de sept iembre de 2019, el  apoderado de la parte demandante sol ici tó al  

juzgado de primer grado que diera apl icación al art ículo 121 del C.G.P.,  

aduciendo la pérdida de competencia de ese despacho, debido a que la úl t ima 

not i f icación se real izó el 31 de jul io de 2018, a pesar de lo cual ,  pasado un año,  

no se había emit ido sentencia  

 

En proveído del 15 de octubre de 2019, el  juzgado de primera instancia denegó la 

sol ici tud, decisión que fue recurrida en reposición y subsidio apelación por la 

parte demandante.  

 

En auto del 6 de jul io de 2020, el  juzgado decidió no reponer y denegar la al zada 

subsidiariamente formulada.  Para adoptar ésta segunda decisión consideró que la 

providencia impugnada no se encuentra enl istada en los autos susceptibles de 

dicho medio de impugnación.  

 

I I .  ARGUMENTOS DEL RECURSO DE QUEJA 

 

Dentro de la debida oportunidad, el  apoderado de la parte recurrente formuló 

recurso de queja y sustentó su reclamo sosteniendo, en esencia,  que el  asunto 

envuelve el reclamo de la declaratoria de nul idad,  tópico que sí  es apelable  de 

conformidad con lo preceptuado en el art ículo 321 numeral 5  del C. G. P 

 

El expediente arribó a esta Corporación el 26 de enero del año en curso y,  el  27 

del mismo mes y año se surt ió el  t raslado de que t ratan los art ículos 110 y 353 

del C.G.P. sin pronunciamiento de la parte no recurrente.  

 

I I I .   CONSIDERACIONES 

 

Bien claro se t iene que en lo at inente a la procedencia del recurso de apelación 

opera el principio de taxat ividad, conforme al cual,  sólo son suscept ibles de la 



A U T O  R E C U RS O  Q U E J A            M . C . O . P .              R a d  0 5 0 8 8  3 1  0 3  0 02  2 0 1 5  0 0 38 4  0 1                P á g i n a  3  d e  7  

impugnación vert ical  aquel las decisiones que en estr icta legal idad se les haya 

conferido tal  posibi l idad.  

 

La práct ica judicial  ha enseñado que para establecer si  determinada providencia 

es susceptible de apelación, se debe, en primer término,  examinar el  l istado de 

autos apelables, consagrado el art ículo 321 del Código General del Proceso, y si  

de este no se advierte la procedencia del mismo, deberá entonces darse 

apl icación a la preceptiva del numeral  10º de dicha norma, a cuyo tenor, son 

susceptibles de tal  recurso las demás providen cias expresamente señalados en 

dicho Código.  

 

Así pues, el  art ículo 321 aludido, determina de manera general la procedencia del 

recurso de apelación contra los autos proferidos en primera instancia, así:  

 

Son apelables las sentencias de primera instancia,  sa lvo las que se dicten 
en equidad.  
También son apelab les los s iguientes autos profer idos en primera instancia:  
1.  El que rechace la demanda, su reforma o la contestac ión a cualquiera de 
el las.  
2.  El que niegue la in tervención de sucesores procesales o de terceros.  
3.  El que niegue e l decreto o la práct ica de pruebas.  
4.  El que niegue tota l  o parc ia lmente el  mandamiento de pago y el  que 
rechace de p lano las excepciones de mér i to en el proceso ejecut ivo.  
5.  El que rechace de p lano un inc idente y e l  que lo re suelva.  
6.  El que niegue e l t rámite de una nu l idad procesal y e l  que la resuelva.  
7.  El que por cualqu ier  causa le ponga f in a l  proceso.  
8.  El que resuelva sobre una medida cautelar,  o  f i je e l  monto de la  caución 
para decretar la,  impedir la o levantar la.  
9.  El que resuelva sobre la oposic ión a la entrega de bienes, y e l  que la  
rechace de p lano.  
10. Los demás expresamente señalados en este código.  

 

La lectura de la norma ci tada permite inferi r que el auto que niegue el trámite y 

resuelva sobre una nul idad procesal  es susceptible de apelación, siendo la 

discusión en este caso si  la negativa del juzgado de primer grado de dar 

apl icación al art ículo 121 del C.G.P.,  comporta una decisión sobre nul idad 

procesal .   

 

El juez de pr imer grado consideró que la decisión s obre la apl icación del art ículo 

121 del C.G.P. no es apelable porque además de no estar establecida la alzada 

para ese aspecto especif ico, la norma aludida no contempla una causal de 

nul idad del proceso, para cuyo efecto aludió a la sentencia C-443 de 2019.  
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Estudiada con detenimiento la sentencia C 443 de 2019, se puede establecer que 

la conclusión del juez de primer grado no coincide con lo considerado y decidido 

por la Corte Const i tucional,  en tanto, contrario a lo indicado por el  a quo ,  la Corte 

reconoció que en el art ículo 121 del C.G.P. se consagra una causal  de nul idad.  

Es cierto que dicha Corporación expuso en sus consideraciones que el hecho de 

que la misma se hubiese consagrado como “de pleno derecho”  la apartaba del 

régimen general de nul idades, pero precisamente para acoplarla a dicho régimen 

fue que la Corte Const i tucional declaró “LA INEXEQUIBILIDAD de la expresión 

“de pleno derecho” contenida en el inciso 6 del art ículo 121 del Código General  

del Proceso, y la EXEQUIBILIDAD CONDICIONADA del resto de este inciso, en el 

entendido de que la nul idad al l í  prevista debe ser alegada antes de proferi rse la 

sentencia, y de que es saneable en los términos de los art ículos 132 y 

subsiguientes del Código General del Proceso” .   

 

Así se desprende claramente de las consideraciones real izadas por la Corte 

Const i tucional,  de las que resulta pert inente ci tar  los siguientes apartes:  

 
“No obstante,  como quiera que la declaratoria de inexequibi l idad versa 
exclus ivamente sobre la expres ión  “de p leno derecho”,  pero mant iene la  
val idez de la nul idad de las actuaciones adelantadas por los jueces por 
fuera del término lega l,  se debe precisar e l  a lcance que t iene esta f igura a  
la luz de la decis ión judicia l .  
 
En efecto,  en la  comunidad juríd ica se entendió que con la  ca l i f icación de la  
nul idad como “de p leno derecho” ,  esta debía operar por minis ter io de la ley 
y no necesar iamente a sol ic i tud de parte,  y que además debía ser  
insubsanable,  sustrayéndose, de este modo, del  rég imen genera l  
contemplado en la legislación civ i l .  Con la declara toria  de 
inconst i tuc ional idad, la nul idad or ig inada en la actuación extemporánea 
queda, a l  menos en pr incip io,  su jeta a las previs iones de los art ícu los 132 y 
subsigu ientes de este mismo cuerpo normat ivo, en tanto el lo sea compat ib le 
con la naturaleza de la  f igura prev ista en la d isposic ión demandada.  
 
(…)  
 
De esta manera, la Sa la deberá integrar conformar la unidad normat iva con 
resto del inciso 6 que regulan la f igura de la nul idad de las actuaciones  
extemporáneas de los jueces, aclarando, pr imero, que la pérd ida de la 
competencia y la nu l idad consecuencia l  a dicha pérd ida, debe ser a legada 
antes de profer irse sentencia,  y segundo, que la nul idad es saneable en los 
términos de l ar t ícu lo 136 del CGP.  
 
(…)  
 
Así las cosas,  para impedir que e l pre sente fa l lo p ierda sent ido y que por 
esta vía sea inocuo en vi r tud de la v igencia del inc iso 2 de l art ículo 121 del 
CGP, resul ta necesar io conformar la unidad normat iva con esta úl t ima 
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disposic ión, con fundamento, pr imero, en la ident idad de contenido deón t ico 
entre la regla  demandada y la regla que es objeto de la integración,  y  
segundo, con fundamento en la  re lac ión intr ínseca ent re uno y otro  
precepto,  según lo determina el art ículo 6 de l Decreto 2067 de 1991.  
 
Conformada la unidad normat iva en función d e la ident idad de contenidos y 
con el propósito de evitar la inocuidad del fa l lo judicia l ,  se declarará la  
exequibi l idad condic ionada del inc iso 2 de l art ículo 121 del CGP, para 
aclarar que este es const i tuc ional,  en tanto se ent ienda que la pérdida de la 
competencia sólo se conf igura cuando, una vez expi rado el p lazo legal s in 
que se haya proferido la providencia que pone f in a la instancia  procesa l,  
una de las partes a legue su conf igurac ión, s in perju ic io del  deber de 
informar a l  Consejo Superior de la Ju d icatura sobre la c ircunstancia de 
haber t ranscurr ido d icho término s in haberse proferido el  auto o  sentencia  
exigida en la ley.  
 
Con esta  sa lvedad desaparece la inconsistencia ent re  la  reg la que prescribe 
la pérd ida automática de la competencia de los jue ces sobre los procesos en 
los que ha expirado el  p lazo para proferi r  la sentencia o el  mandamiento de 
pago que pone f in a  la instancia,  y  la  posibi l idad de que las actuaciones 
desplegadas por qu ien carece de la competencia,  puedan mantener su 
val idez. A l m ismo t iempo, con este condicionamiento el  presente fa l lo  
judic ia l ,  y en part icular,  la declarator ia de inexequibi l idad y el  
condic ionamiento al  inciso 6  del art ículo 121 del CGP, pueden produci r  
p lenos efectos juríd icos.  
 
-F inalmente, la conformación de la  unidad normat iva y los 
condic ionamientos in troducidos a los inc isos 2 y 6 del art ículo 121 del CGP 
persiguen ún icamente aclarar e l  a lcance de la f igura de la nul idad especia l  
de las actuaciones extemporáneas una vez declarada la inexe quibi l idad su 
cal i f icación como “de pleno de derecho”,  así  como hacerla compat ib le con la  
f igura de la pérdida automática de la competencia ,  más que evaluar la  
const i tuciona l idad de las  prescripciones al l í  contenidas”  (Resaltado 
intenciona l) .  

 

Teniendo en cuenta entonces,  que el art ículo 121 del  Código General  del Proceso 

sí consagra una nul idad procesal,  dada la integración que real izó la Corte 

Const i tucional  de dicha nul idad especial  a las prescripciones generales sobre 

nul idades procesales , se impone conclui r que la decisión  sobre la apl icación o no 

del art ículo 121 referido  sí comporta pronunciamiento sobre una nul idad y, por 

ende, es susceptible de apelación de conformidad con lo establecido en el  

art ículo 321 numeral 7 del C.G.P.  

 

En consecuencia, se est imará indebidamente denegado el recurso de apelación 

interpuesto por el  apoderado judicial  del demandante contra el auto del 15 de 

octubre de 2019, en el  que el juzgado  de primer grado resolvió no apl icar el  

art ículo 121 del C.G.P.  y,  se concederá dicho recurso en el efecto devolut ivo  
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Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

IV.  RESUELVE 

 

PRIMERO: ESTIMAR  indebidamente denegado el recurso de apelación 

interpuesto por el  apoderado judicial  del demandante, contra el auto proferido 15 

de octubre de 2019,  en el que el juzgado  de primer grado resolvió no apl icar el  

art ículo 121 del C.G.P. ,  de acuerdo a lo expuesto.  

 

SEGUNDO:  CONCEDER el recurso de apelación referido, en el efecto 

DEVOLUTIVO .  Como consecuencia de lo cual,  se ordena remit ir el  expediente al  

juzgado de primer grado para que, de conformidad con lo establecido en el  

art ículo 326 del C.G.P. en concordancia con el art ículo 110 ib. ,  corra traslado del  

escri to de sustentación de la apelación a los no recurr entes.  Vencido el t raslado 

deberá arribar nuevamente  el expediente a esta Corporación a efectos de decidi r  

la alzada.  

 

TERCERO: COMUNÍQUESE  la presente decisión al Juzgado de conocimiento y 

devuélvase de forma inmediata el expediente para que se dé cumplimiento pronto 

a lo aquí dispuesto.  

 

CUARTO. La Secretaría de la Sala y la Oficina de Reparto de esta Corporación 

deberán dar la correspondiente sal ida al proceso de la referencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

 

 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

Magistrada  

Firma electrónica de conformidad con lo establece en el artículo 11 del Decreto 
491 de 2020 –Minister io de Justicia y  del Derecho - 

 

 

 

Firmado Por: 
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